
 

 

 

 

 

Acuerdo de 13 de diciembre de 2012, de la Comisión Permanente 
del Consejo de Gobierno, por el que se conceden premios 
extraordinarios fin de carrera. 

A propuesta de los respectivos centros, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa aprobada mediante resolución de la Junta de Gobierno de 9 de 
julio de 1999, y en virtud de la delegación establecida en la letra g) de la 
Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la 
Comisión Permanente acuerda conceder los siguientes premios 
extraordinarios fin de carrera correspondientes al curso 2011-2012: 
 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

Licenciatura en Ciencias del Trabajo: Cristina Sáenz Abós 
Licenciatura en Bellas Artes: Iker Mateo Monterde  
Licenciatura en Humanidades: Juan Carlos García Calvo 
Diplomatura de Maestro, (esp. Educación Infantil): Delia Rubio González 
Diplomatura de Maestro, (esp. Educación Primaria): David Mollá Lozano 
Diplomatura de Maestro, (esp. Lengua Extranjera): Ana Legarra López 
Grado de Psicología: Sara Marco Sánchez 
 
ESCUELA UNIVERSITARIA POLITÉCNICA DE TERUEL 

Ingeniero Técnico de Telecomunicación (esp. Sistemas Electrónicos): Jorge 
Izquierdo Najes 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión: Carlos Mateo Sánchez 

 


